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SEÑORES: 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA.  
E. S. D. 
 
CLASE DE PROCESO:          LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
NUMERO DE PROCESO:        PROCESO 201900506  
DEMANDANTE:               JOHN HENRY SEGURA SANCHEZ    
DEMANDADA:                LUZ ALEIDA LEON CABALLERO.  
 

REF. SUSTENTACION RECURSO DE APELACION CONTRA EL AUTO DE FECHA
 EMITIDA POR SU DESPACHO EL DIA  23 DE MARZO DE AÑO DOS MIL VEINTIDOS

(2022). 
 

CLAUDIA MARGARITA CONTRERAS LEON, Mayor de edad, domiciliada y residente en la calle 4 número 4-33 del
Municipio de Cajicá, Departamento de Cundinamarca, correo electrónico  mundojuridico.cmcl@hotmail.com, 
identificada con la Cédula de ciudadanía número 52.665.017 expedida en Cajicá, portadora de la tarjeta profesional
número 213853 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada del señor JOHN HENRY
 SEGURA SANCHEZ, mayor de edad, identificado con la Cedula de ciudadanía número 2.968.608 expedida en
Cajicá, presentando la sustentación del RECURSO DE APELACIÓN  conforme al artículo 322  del
Código y de acuerdo con lo señalado en el artículo 501 numeral 2 inc., en EFECTO DEVOLUTIVO 
conforme el articulo 323 numeral 3 inciso 4, del Código General del Proceso, agradezco la atención
a la presente,  

Atentamente, 

CLAUDIA MARGARITA CONTRERAS LEON
C.C No 52.665.017 DE CAJICA 
T.P No 213853 DEL C,S DE LA J.  

De: Claudia Contreras <mundojuridico.cmcl@gmail.com> 
Enviado: lunes, 28 de marzo de 2022 3:43 p. m. 
Para: mundojuridico.cmcl@hotmail.com <mundojuridico.cmcl@hotmail.com> 
Asunto: Apelacion proceso nunero 2019 /506
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